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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 17 de febrero de 2021.-  A 

despacho de la señora Juez,  con el oficio recibido recibido de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuitio de Ejecución de Sentencias de Cali, 

decretando el embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2.021)  

Auto  No.            382 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

Demandados: 

ALBERTO GONZALEZ  CAMILO  

CARLOS ALBERTO SANCHEZ NUÑEZ 

Radicación: 760014003001 20180032200 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en relación al 

embargo de remanentes que la  Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuitio de Ejecución de Sentencias de Cali V., decretó dentro del proceso de la 

referencia, sobre los bienes que por cualquier cosa se llegaren a desembargar de 

propiedad del demandado, se procedió a revisar el radficado encontrando que 

en el aplicativo SIGLO XXI, esta radicación no corresponde a la relacionada en el 

oficio remitido, y que además se buscó tanto demandante como demandado, y 

tampoco arrojó información alguna, como pasa a evidenciarse. 
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Por lo anterior, se le indicará a esa Oficina que dicha medida NO surte sus efectos 

de Ley. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuitio de 

Ejecución de Sentencias de Cali V., indicando que revisada la base de datos del 

aplicativo SIGLO XXI, no se encontró proceso alguno con ese radicado, ni con las 

partes del proceso refenciado en su Oficio No. 0076 del 22 de enero de 2021, 

razón por la cual el embargo de remanentes NO SURTE sus efectos de Ley. Líbrese  

por secretaría, el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No.  025 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:     18 de febrero de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria  

 

 



Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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